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SUMARIO, Décimo Seminario Internacional sobre
Temas Pesqueros, a desarrollarse en la ciudad
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, del
9 al 27 de octubre de 2000. Declaración de in-
terés de la Honorable Cámara de Diputados
Maestro. (2.945-D-2000)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios, ha considerado el proyecto
de resolución del señor diputado Maestro, por el que
se declara de interés legislativo el “Décimo Semina-
rio Internacional sobre Temas Pesqueros”, a desarro-
llarse del 9 al 27 de octubre de 2000, en la Escuela
Nacional de Pesca, sita en la ciudad de Mar del
Plata, provincia de Buenos Aires; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 21 de junio de 2000

Carlos Maestro. - María del Carmen Li-
nares. - Enrique G. Cardesa. - Omar
E. Becerra. - Fortunato R Camba-
reri.  - H é c t o r  J. Caval lero  - Ro-
b e r t o  R  d e  Bariazarra.  - M a r í a  R.
Drisaldi - Nicolás A. Fernández. -
Diego R. Gorvein.  - Miguel A. Jobe.
- Jorge R. Pascual. - Ricardo N.
Vago. - Ovidio 0. Zuñiga.

Proyecto de resolución

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de
Diputados el “Décimo Seminario Internacional sobre
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Temas Pesqueros”, a desarrollarse en la Escuela Na-
cional de Pesca, sita en la ciudad de Mal del Plata,
provincia de Buenos Aires desde el 9 al 27 de octubre
de 2000.

Carlos Muestro.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales,
Pesqueros y Portuarios, al considerar el proyecto de
resolución del señor diputado Maestro, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan,  por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Carlos Maestro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En diciembre de 1983 los gobiernos de la Argen-

tina y Japón, mediante el intercambio  de las notas
reversales y la firma de un Convenlo de Coopera-
ción Técnica de cinco años de duración, concretaron
las tratativas que se habían iniciado en 1981 pala
la donación y el equipamiento de un nuevo edificio
destinado a la Escuela Nacional de Pesca, que ya
funcionaba en forma precaria desde 1973.

En mayo de 1985 se inauguró el mismo en la
zona del Puerto de Mar del Plata y hasta el mes
de marzo de 1989, una misión de expertos japone-
ses llevó a cabo la transferencia  de tecnología ne-
cesaria para la eficaz realización del proyecto, apor-
tando  nuevos equipos para la enseñanza y capaci-
tando al personal docente mediante becas en Japón,

A partir de 1988 comenzaron las gestiones con la
Agencia de Cooperación Internacional de Japón (JICA)
para realizar en la escuela los Seminarios Interna-
cionales sobre Temas Pesqueros, sobre la base de
los Programas de Entrenamiento para Terceros Paí-
ses (Third Country Trammg Programme -TCTP-). 

Estos programas, Japón los ha implementado en
diferentes naciones que han recibido apoyo tecnoló-
gico a través de convenios de cooperación y que
están en condiciones de difundir esos conocimientos
hacia países vecinos  que tienen intereses y carac-
terísticas socioculturales semejantes.

Fue así como a partir de 1991 se iniciaron estos
seminarios merced a un nuevo acuerdo firmado en esa
oportunidad y renovado por cinco años más a partir
de 1996, teniendo en cuenta el interés despertado
por estos eventos en las instituciones pesqueras de
América latina.

El “Décimo Seminario Internacional  sobre Temas
Pesqueros” se realizará nuevamente para becarios
de países de América latina con litoral marítimo
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con el auspicio de la Escuela Nacional de Pesca
y el apoyo financiero del Japón, a través de la Agen-
cia de Cooperación Internacional  del Japón (JICA).

Las actividades del seminario se llevarán a cabo
en la sede de la Escuela Nacional de Pesca en la
ciudad de Mar del Plata, República Argentina, y
serán programadas, desarrolladas y evaluadas por di-
cho instituto.

Señor presidente, la finalidad de este seminario
no es otro que proporcionar  a los becarios la opor-
tunidad  de mejorar y ampliar sus conocimientos en
el campo de la pesca marítima,  orientado hacia la
optimización de la enseñanza en las escuelas e ins-
titutos de capacitación pesquera, mediante el inter-
cambio de información y  su participación activa
en el debate de cuestiones relacionadas con las
artes y métodos de pesca y la tecnología de proce-
samiento de productos pesqueros, a bordo y en tierra,

Es imprescindible que esta Honorable Cámara no
sea ajena a un hecho de la relevancia del presente,
y es por eso que le solicito a mis pares la pronta
aprobación del presente proyecto de resolución.

Carlos Maestro


